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PODER EJECUTIVO

ACUERDOS

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA

Nº 58-AC-MEP-2014

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y LA MINISTRA DE EDUCACIÓN PÚBLICA

En ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 140 
inciso 20) y 146 de la Constitución Política, los artículos 25 inciso 
1) y 28 inciso 2), acápite b) de la Ley General de la Administración 
Pública, Ley N° 6227 y del artículo 42 inciso w) del Reglamento de 

de Educación Pública, Decreto Ejecutivo N° 38170-MEP.
Considerando:

1º—Con fundamento en el mandato constitucional contenido 
en el artículo 146 de nuestra Carta Magna, los acuerdos del Poder 

República y del Ministro(a) del ramo.
2º—Los artículos 25 inciso 1) y 28 inciso 2), acápite b) 

de la Ley General de la Administración Pública, establecen que 
corresponde exclusivamente al Ministro(a) del ramo, preparar y 
presentar al Presidente de la República, los acuerdos que deban 
suscribir en conjunto. 

3º—Los artículos 9 del Código de Educación y 41 de la Ley 
Fundamental de Educación, establecen que en cada distrito escolar 
habrá una Junta de Educación nombrada por la Municipalidad 

transparente de los recursos públicos.

territorial escolar trazada de tal manera que ningún estudiante tenga 
que recorrer una distancia mayor a los dos kilómetros.

5º—Con el propósito de cumplir con el principio de continuidad, 

Institucional en coordinación con la Dirección de Gestión y Desarrollo 
Regional, se torna necesario crear el Distrito Escolar “La Coca Cola” 
del Distrito Territorial Administrativo Merced, cantón primero San 

Por tanto,
ACUERDAN

comprendido dentro de los siguientes linderos:

del Río Torres en coordenadas 213.750 N, 526.320 E, aguas arriba 
hasta el punto con coordenada 213.650 N, 523.580 E, de ahí línea 
imaginaria con rumbo este hasta la intersección de la calle 20 con la 
avenida 5 bis, en coordenada 213.600 N, 526.790 E. 

Este:  Del punto anterior con dirección sur sobre la calle 20 
(calle Juan Santamaría) hasta intersectar la avenida central (0).

Sur: Del punto anterior continúa sobre la avenida Central (Paseo 
Colón) desplazándose hacia el oeste hasta la intersección con calle 28.

Oeste:  Del último punto reseñado sobre la calle 28 con dirección 
norte hasta el punto con coordenada 213.480 N, 526.300 E, de aquí 
línea imaginaria con rumbo norte hasta intersectar la quebrada sin 

E, punto inicial de esta delimitación. 

Localización
Nacional.

: María Aguilar, Número: 3345-1-14, Escala: 
1:10 000.

Centros educativos adscritos 
a este distrito escolar Código Latitud Longitud

Escuela Juan Rafael Mora Porras 0370 213.330 526.600
Jardín de Niños Juan Rafael Mora Porras 0448 213.330 526.550

Artículo 2º—El distrito escolar que se describe en el artículo 

La Gaceta.

LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—La Ministra de 
Educación Pública, Sonia Marta Mora Escalante.—1 vez.—O.C. N° 
20609.—Solicitud N° 0246.—C-65740.—(IN2014056054).

Nº 59-AC-MEP-2014

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y LA MINISTRA DE EDUCACIÓN PÚBLICA

En ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 140 
inciso 20) y 146 de la Constitución Política, los artículos 25 inciso 
1) y 28 inciso 2), acápite b) de la Ley General de la Administración 
Pública, Ley N° 6227 y del artículo 42 inciso w) del Reglamento de 

de Educación Pública, Decreto Ejecutivo N° 38170-MEP.

Considerando:

1º—Con fundamento en el mandato constitucional contenido 
en el artículo 146 de nuestra Carta Magna, los acuerdos del Poder 

República y del Ministro(a) del ramo.
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